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CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD                 
DEMANDANTE:               NATALIA YADIRA COTE GARCIA 
DEMANDADO:                 HENDER ORLANDO PUELLO RINCÓN 
RADICACION:                  54001-31-60-005-2021-00125-00 
ASUNTO:                          INADMISION  
FECHA PROVIDENCIA:   SIETE (07) DE ABRIL DE 2021 
 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus vicios 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes 

causales:  

 

 

 Falta de requisitos formales (Art. 90.1 CGP)  

 

Se observa que la señora Natalia Yadira Cote García, actúa en nombre propio en calidad 

de madre y representante legal de su hija M.V.C.G. y para esta clase de asuntos se 

requiere actuar a través de apoderado judicial. Por lo anterior, se requiere a la parte 

demandante para que actúe a través de su Defensora de Familia del ICBF.  

 

 Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 82.4 

CGP). Con relación a la pretensión primera se debe indicar la identificación del presunto 

padre, así como la identificación de la menor.  

 

Ahora bien, las peticiones 2.3 y 2.4 deben ser claras y expresar, señalando la suma que 

se pretende solicitar por concepto de alimentos mensuales, así como las cuotas extras 

solicitadas.   

 

 Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están debidamente 

determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con relación a los 

hechos, se requiere a la parte interesada a través de su apoderada para que sean claros 

y precisos en observancia de que se debe indicar la fecha probable de fecundación y/o 

gestación, así como la relación de los gastos de la menor y los ingresos y bienes de valor 

de cada una de las partes.  

 

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los hechos que 

se pretenden probar a través de la prueba testimonial arrimada, recordando lo 

preceptuado en el art. 212 del C.G. del P.   

         

 Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

- Por disposición del Decreto 806 del año 2020, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos al demandado, 

dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento de lo anterior.    

 

- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
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particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…”. Por lo 

anterior se le requiere a la parte demandante, para que proceda de conformidad. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 054 de fecha 08/04/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 

 

  

 

 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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